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Introducción y antecedentes del EFI:
Como antecedente directo de este EFI, en el año 2017, el Programa Integral Metropolitano (PIM) trabajó en
conjunto con la Escuela Multidisciplinaria de Arte Dramático (EMAD) en la Unidad Penitenciaria n°6. En
2019, en base a este primer trabajo y en función de los intereses de las personas privadas de libertad de la
Unidad, el EFI se amplió y se transformó gracias a la incorporación de otras disciplinas artísticas y
lúdicas/corporales, para enriquecer la propuesta. En 2019, se generó la primera edición del EFI Prácticas
Lúdicas y Artísticas en Punta de Rieles, con la participación de la Licenciatura en Danza (IENBA), Artes
Plásticas y Visuales (IENBA), la Escuela Universitaria de Música (EUM) y el Instituto Superior de
Educación Física (ISEF).



Desde el segundo semestre de 2019, este EFI se viene desarrollando en la Unidad Penitenciaria n°6 de Punta
de Rieles, proponiendo espacios de encuentro y construcción participativa para experimentar y
problematizar sobre y desde la creación artística y diferentes prácticas corporales, entre docentes,
estudiantes y personas privadas de libertad. Se parte de la premisa de que la implementación y
participación en estos espacios podría contribuir a experimentar formas de acción colectiva que trascienden
la lógica individualista. El EFI se posiciona en este sentido como una posibilidad de aportar elementos y
abordajes para profundizar en la manifestación y posicionamiento de las personas como sujetos políticos.
La metodología de trabajo se basa en la formulación, experimentación y reflexión de y sobre prácticas
vivenciales en torno al cuerpo, el juego y la creación artística. Se intercalan espacios de clase (enseñanza) en
el local de la Facultad de Artes con el trabajo en territorio en la Unidad 6 (enseñanza-extensión).

PRESENTACIÓN DE LA UNIDAD CURRICULAR

La propuesta Prácticas lúdicas y artísticas en Punta de Rieles, tiene como punto de partida reconocer a las
personas privadas de libertad como sujetos políticos, privados únicamente de su derecho a la libre
circulación. El origen socio-cultural de la población carcelaria da cuenta de una pertenencia a sectores
expulsados a los márgenes de la sociedad. Dicha exclusión presente en el “afuera” se reproduce
también en el “adentro”, perpetuando de esta manera las desigualdades. Nuestra propuesta apunta a
proponer espacios de encuentro y construcción participativa para experimentar y problematizar sobre
y desde la creación artística y las diferentes prácticas corporales. Se busca producir y compartir
conocimientos sobre y desde diferentes disciplinas artísticas y lo lúdico en la búsqueda de una
articulación interdisciplinaria.

Asumimos que la participación en estos espacios puede contribuir a experimentar formas de acción
colectiva entendidas como colaboraciones que trascienden la lógica individual e individualista. Ofrece en
este sentido la posibilidad de aportar nuevos elementos y abordajes para profundizar en la manifestación y
posicionamiento de las personas privadas de libertad como sujetos políticos.

Esta propuesta tiene como escenario la Unidad Penitenciaria N°6, ubicada en el barrio montevideano de
Punta de Rieles.

OBJETIVOS:

1- Impulsar procesos de acción colectiva mediante encuentros de creación y formación entre personas
privadas de libertad en la Unidad Penitenciaria Nº6, estudiantes y docentes universitarios.

2- Reunir saberes y modalidades de trabajo de las prácticas artísticas y lúdicas para generar propuestas de
trabajo interdisciplinario que propicien el encuentro participativo de los diferentes actores y el diálogo de
saberes académicos y populares.

3 - Promover espacios de reflexión entre los diferentes participantes en los cuales se problematice sobre las
prácticas realizadas dentro del marco teórico propuesto en los contenidos de este curso.

CONTENIDOS:

- Conceptos de integralidad, interdisciplina y diálogos de saberes.
- El sistema penitenciario y su problematización (a nivel general y en el contexto local).
- Conceptos de territorialidad y del cuerpo en situación de privación de libertad.
- Las prácticas artísticas y prácticas lúdicas como prácticas corporales, culturales, sociales y políticas.
- Las prácticas corporales como espacios para pensar y re-significar las potencialidades de los



cuerpos en sus vidas cotidianas (en el sistema carcelario y fuera de él)
- Metodología de taller y el socialismo de la creatividad
- Lo vincular: organización artística /  organización política.
- Metodologías de composición y creación artística.
- Relaciones entre movimiento y ritmo.
- Memoria auditiva y sensoperceptiva.
- Paisaje sonoro interno y/o externo, vínculo entre ellos.



METODOLOGÍA:

La metodología de trabajo se basa en la formulación, experimentación y reflexión de y sobre prácticas
en torno al cuerpo, el juego y la creación artística. Durante los encuentros teóricos-conceptuales y de
planificación de los talleres se presentan algunos conceptos generales y se proponen prácticas
sensoperceptivas como modos de situarse, de elegir la perspectiva, de incorporarse y traerse al presente. A
partir de esta plataforma se planifican y realizan actividades en la Unidad Penitenciaria n°6 de Punta de
Rieles invitando a las personas privadas de libertad a integrarse al espacio. La modalidad de trabajo es en
formato taller en el cual todos los participantes pueden, orientados por la plataforma creada inicialmente,
proponer actividades, modos de registro y ejes para la reflexión a partir de los contenidos conceptuales
propuestos. Para ello se trabaja no sólo desde la memoria colectiva que se construye sobre cada
práctica vivencial sino también desde el registro que se realiza durante la misma. Estas memorias y
registros in-situ son materia prima para la creación artística colectiva. Para ello se analizan los modos de
relacionamiento durante la práctica, los imaginarios sensoriales y metafóricos que se crean desde cada
vivencia, su potencial e interés para la creación artística. Se busca sistematizar las experiencias y encontrar
conexiones posibles entre los cuerpos desde su potencial creador. Se realizan prácticas de re-formulación
buscando así profundizar en el trabajo y encontrar ejes posibles para la creación.
Se trabajarán diferentes estrategias de decisión grupal (dinámicas dialógicas, estrategias de
composición, juegos escénicos) que aborden la creación como un encuentro de imaginarios, reflexiones y
materialidades que nos permiten abrirnos a la escucha de las posibilidades y al devenir del encuentro.
Se propondrán instancias lúdicas en formato taller buscando provocar interacciones entre todas y todos los
integrantes de la propuesta, tanto en el espacio desarrollado en la cárcel como en los espacios de trabajo
multidisciplinario de planificación de los talleres.
Dentro de estas instancias lúdicas también se propondrán estrategias para la apropiación crítica del
espacio a habitar, a de-construir y re-construir, de acuerdo a las necesidades, siendo creador/as y
co-creador/as  del mismo.
Se combinarán prácticas de percepción y acción. Se orientará a generar espacios de creación y habilitar
vivencias de empoderamiento y apropiación espacio-temporal. En las prácticas de composición se abordará
el espacio como territorio blando y permeable incentivando la habilitación de nuevos modos de
experimentar y relacionarse con el entorno.

INSTRUMENTACIÓN

El curso se divide en dos módulos que se desarrollarán en paralelo. Un primer módulo con foco en la
reflexión conceptual consiste en encuentros/instancias presenciales semanales que tienen como objetivo
compartir marco conceptual y metodológico desde el cual se pretende abordar el EFI. En estos espacios se
trabajará también en la reflexión y planificación de los talleres a realizar en la Unidad. Se busca evaluar y
problematizar el trabajo realizado en el taller previo y planificar el siguiente entre docentes y estudiantes.
Para ello se generan diálogos entre conceptos y experiencias vividas.

Un segundo módulo vinculado al trabajo en territorio, donde se propone realizar encuentros quincenales en
formato taller en la Unidad Penitenciaria Nº6 en conjunto con las Personas Privadas de Libertad.

Los dos módulos se desarrollan en paralelo a lo largo del segundo semestre, alternando instancias teóricas
que comparten el marco conceptual y metodológico desde el cual se aborda el EFI con el módulo de trabajo
en territorio.

ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR LAS y LOS ESTUDIANTES

. Planificación, convocatoria, realización y evaluación de los talleres en territorio y de su desarrollo en
conjunto con el equipo docente.
. Realización de una bitácora individual en la cual el estudiante reporta sus observaciones, ideas,
informaciones, obstáculos, emociones a lo largo del curso.
. Presentación de un proyecto de intervención, investigación y/o enseñanza a desarrollar en la Unidad



Penitenciaria.

EVALUACIÓN

La evaluación del estudiante se basará en:
a) Asistencia al menos al 70% de las instancias presenciales en talleres de planificación y trabajo en

territorio.
b) Entrega de un trabajo final grupal de un proyecto de intervención, investigación y/o enseñanza en

la Unidad N°6 en base a los aprendizajes de este curso. Junto a una reflexión individual que da
cuenta del proceso realizado por el estudiante a lo largo del curso.

DÍAS Y HORARIOS DE CLASES:

. Encuentros teórico y planificación: viernes de 17hs a 20hs (en Facultad de Artes o vía zoom)

. Espacio de práctica: lunes de 14h30 a 16h30 en la Unidad Penitenciaria Nro 6.
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